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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca trece (13) de junio dos mil 

veintidós (2022) 

 
Proceso 2022-0200 DESACATO 

 

 
Abrir el incidente de desacato interpuesto por PATRICIA 

CAROLINA RODRÍGUEZ VERA, en contra del señor MIGUEL ANGEL 
DAZA CARO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cedula de ciudadanía Número 4.137.596 de 

Jenesano (Boyacá), y en calidad de propietario del establecimiento de 
comercio SURTIFRUVER LA PROSPERIDAD, 

 
PRIMERO: Córrasele traslado por el término de tres (3) 

días para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 
documentos y pruebas que tenga en su poder.  

 
SEGUNDO: Comuníquese al señor MIGUEL ANGEL 

DAZA CARO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cedula de ciudadanía Número 4.137.596 de 
Jenesano (Boyacá), y en calidad de propietario del establecimiento de 

comercio SURTIFRUVER LA PROSPERIDAD, para que envíe a este 
Despacho Judicial copias sobre el cumplimiento de la arden emitida en 
el fallo,  y las cuáles  se describen a continuación: 

“ORDENAR a la parte accionada SURTIFRUVER LA 
PROSPERIDAD, que en dentro de los tres (3) siguientes a la 
notificación de esta providencia, ejecute a favor de la accionante las 

siguientes acciones: 
 a. Reintegre a parte accionada SURTIFRUVER LA 

PROSPERIDAD a un cargo de nivel igual o semejante al que ocupaba 
antes de ser despedida y en las mismas condiciones laborales o a otro 
de similares condiciones, sin que por dicho lapso suspenda el pago de 
los salarios y prestaciones sociales ordenados, que reconocerá en 

forma coetánea y únicamente por el lapso en que la accionante 

preserve el derecho de la estabilidad laboral reforzada a consecuencia 
del hijo que espera. 

 b. Reasuma, reconozca y cancele las obligaciones 
insolutas por concepto de la afiliación de la señora DIANA PAOLA 
ROMERO CIFUENTES y a su bebe al Sistema Integral de Seguridad 

Social en Salud, garantizando la vigencia de su afiliación durante todo 
el periodo correspondiente a la maternidad objeto de protección. –  

c. Cancele los derechos laborales como si continuara 
trabajando desde el despido con todas las consecuencias legales, 
declarándose que su contrato de trabajo carece de solución de 
continuidad durante el lapso en que mantuvo cesante y aquella fecha 

en que efectivamente sea reintegrada, manteniéndolos hasta por lo 
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menos la fecha del vencimiento de la licencia de maternidad que debe 
reconocérsele por quien espera. 

 d. Pague los salarios y las prestaciones sociales 

causados y no pagados, desde cuando la desvinculó de sus labores y 
hasta cuando se produzca su efectivo reintegro.  

e. Le reconozca, liquide y pague a PATRICIA 
CAROLINA RODRÍGUEZ VERA, la indemnización por despido injusto 
definida por el numeral 3º el artículo 239 del Código Sustantivo del 
Trabajo, modificado por el artículo 35 de la Ley 50 de 1990 y la 

correspondiente a la licencia de maternidad.” 
 

TERCERO: Por Secretaría ofíciese para que, en el 
término de ejecutoria, se acredite la representación legal del señor 
MIGUEL ANGEL DAZA CARO, mayor de edad, vecino y domiciliado en 
Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía Número 4.137.596 de 

Jenesano (Boyacá), como propietario del establecimiento de comercio 
SURTIFRUVER LA PROSPERIDAD. 

 

CUARTO. Notifíquesele en forma personal y entréguesele 
copia de la sentencia, del escrito de desacato y de la presente 

providencia.1  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
103 hoy 14-06-2022 

El secretario,  
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